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CONSTITUCION DE LA COMFANTA ANONIMA 

DENOMIMADA INMOEJLIARIA BARCUET 

   

    

n la ciudad de Guayaquil. Capital 

de Copit1co/001 Ecuador, a 

108 mes de y an ico de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante mí, doctor ALEERTO 

. EOBADILLA EODERO, Notario Cuarto del Cantón, 

comparecieron: los señores: inagniero Comercial don 

JOFFRE BAFQUET LAN CHANG, quien declara ser 

  

    REUAtoarianoO, - casado, oro sus propios derechos don 

  

    

  

   

MANUEL ARENAS SILVA, quien declara ser ecuatoriana, 

casados ejecutivo, por sus  proplos erecchos; Y 

  

     

Odontólogo den JUAN CAJAS CABRER quien declara 

Sr ecuatoriano, casado, por sus propios derechos; 

May Ones de edad, CaAapaces para obligarse y 

contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad, a 

quienes de conocer doy  fejz Ys procediendo con amplia 

y entera libertad y bien instruídos de la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública 

de CONSTITUCION DE COMFAMIA, para st otorgemiento me 

presentaron la minuta siguientes "s E mM 0 E 

N OTARIO: En el. Registro de Escrituras Públicas 

a 5 cargo. sírvase insertar una de Fundación 

simultánea de LINA Compafila Anónima, 

      

al tenor de las siguientes cláusulas 

INTERVINIENTES. - Intervienen en la Celebración del



    

   

presente Contrato de sociedad, los y Ingeniero 

Comercial JODFFRE BARQUET LAN CHANG, señor MAMUEL. 

ARENAS SILVA y Odontólogo JUAN CAJAS CABRERA, 

     
     

        

   

      

   

   

Todos los intervinientes son ecuatoriana may O0res de 

edad Y con domicilio en esta ciudad _ de 

Guayaquil. SEG UN DA: DECLARACION. - Todas y cada una 
AS 

de las partes contratantes, que se mencianan en 

la cláusula inmediata anterior declarana que a 

sul volurtac celebrar por medio de esta convención, 

Lar) contrato de Compañía Anónima, a EY Ca efecto 

unen sis capitales para emprender idades 

que se mencionan más adelante. La 

Compatita que se funda mediante este Contrato, se 

regirá por lo quie disponga la Ley de 

Compabrilas, las normas de derecho positivo ecuatoriano 

que tTueren aplicables y par al Estatuto Social 

que se inserta a continuación. ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPANIA INMOBILIARIA BARQUET 

ARENAS S.A... CAFITOUOLO FERIME Ro da: DEL. 

NOMBRE , OBJETO SOCIAL, DOMICILIO, FLAZO, CAPITAL Y 

DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS DE LA COMFANIA.- ARTICULO. 

e 

PRIMERO: DEL. NOMERE.-- melo nombre de INMOBILIARIA 

BARQUEÉ ARENAS S.A, se constituya mediante este 

Contrato una Compañia Anónimas” ARTICULO SEGUNDO ;- 

/ 
1 

OBJETO SOCIAL .- La Compañía se dedicará al UND. Se 

  

/ 
y Z , 

dedicará a la Compra, Venta, Arrendamiento, 
A — 

Administración de bienes Inmuebles, A slo correlaje, 
A a 

permuta, Y agenciamiento, así Como cualquier otro 
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acto jerddico i9lacionado 

inmuebles, a la 

y/o. ajena dle toda     

  

x——___ _ AL 
unifamiliares y de toda clase de edificios, centros 

coporelales, Lesideniiales, condominios «e industriales, 

ineltusiíve en propiedad horizontal; la  Compañla podrá 

  

  

  

importal, comprar o  alrendat taquinatio. livianas y 
« 

pesadas para la construcción; a la inoltala ción y 
  

administiación de agencias de viajes, hoteles, moteles, 
A 

restaurantles, clubes  cafeterlas, centros comenctales, 

cijudadelaz y campos vacacionales, parlgqus mecánicos de 
e 

  

recreación, caéinos y salas dde juegos de azar y 

terreativaos. ARTICULO TERCERO: - DOMICILIO.- El 

Domicilio principal de la  Compañla es la  riudad de 

y 

E del Guayas, pero podrá  enstbablecor       

    

  

Surursales O Agencias, en el Ecuador y en el  Extranjelo, 

    

    

en los  lugale que. determine la Juula Genelal de 

Accionistin.- ARTICULO CUARTO:- PLAZO. El plazo. de 

     
   

    

dhuacrión de la Compañla es d CINCUENTA AÑOS, que 
A 

20 cantan a paiticy de la fecha de inscripción de 

osta Escrita Pública el Reaistro  Mecantil lo] 

Cantén Guayaquil ARTICULO QUINTO: -< DEL CAFITAL. Fl 

Capital o de la. feniedad o os Lo CINCO MILLONES DE 
o o 

SOOrES, divididos en CINCO MIL ACCTONES nominal4vas    
FT 

de un valor nominal de UN M1L SUCRES CADA UNAx Todas 

  

las anciones de la Compañia son Maátiniiias y 

nowinativas y cada Titulo que se emili1rt, fiimodo por el 

L 
Presidente 

a 
el Cuente Concralode o la. Compabla, — podiA he

.



Lepresenta má de una de ellus. ARTICULO SEXTO: - Sun 

Sociouz fundadores de la Compaíúla, lo. que cusctibe: la 

plesente Esciitura Pública, y eu dencelos lirenunciables, 

   
    sor o los determinados en'fel Articulo docciunutos Veinte du 

la Ley de Compañlas. ATDPITULO SEGUNDO: 

CSGALNOS LE ADMINISTRACION DE 14 COHPEuIA,- IETICOLO 

3EPUDIO: La Comp añl a ula dirigida pui el 

   
Pi a, ci COuiclte Gufteda do. LEVICULO OCYAVO: > 

Lo Tia da Gua l folmida pol los auclouistas 

legalmente convocados Y  ivtanidcas, ia y] Organo 

Suprimo de la Compañla. ba Junta  Tunetalo no. pulida 

considerarse válidamente consotitulda pava gesioumar en 

¡TO convacatoria  s1 uo está leplezentada por 
AAA 

los  conaliltluntes a ella, de por lo menos la 

mitad del capital pagado La  Juulu Ounelal se 

1eudid en segunda convocatoria cou fl númelo de    

   
   

   

avcjionistays presentes, debi¿nudose ebiesjaur dol en la 

     

   

    
  

convocatotia que se haga. En la Segunda 

couvocaloria, no podrá modificalse ul objeto de la 

Dilmela convocatoria. Las decisiones de la Junta 

(General  surán tomadas po  mayourla de votos del 

capital pagado concurrente a la 1eunión; los 

votos el Llanuco y las cutenulonos Bue 

zcumarán a la woyorla numéllca No obotante lo 

dicho  anutenluimente, para los «fectuz  consviynados Lal 

elo Artldculo doscientos ochuutae y des de la Ley de 

Compablas se Obsulvala ul bioccodimfuito que 1 

lsmo dispositivo legal  2zeñala. ¿PPICULO NOVENO: - * 
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Las Acciones de : la .; Compaftfía —. dan 

en proporción a su : valor. pagado. Por. 

totalmente pagada cada: acción /de , un 

    
derecho “a un voto. en. ls resoluciones 

  

General de:  —Accionistas.É ARTICULO  DECIMO:-= La 

General de Accionistas, será convocada por el Gerente 

General de 1 Compañía en la forma indicada en 

    

    

el Artículo doscientos setenta y ocho de la Ley: de 

  

Compañias La Junta General se reunirá EGrdinariamente por 

lo menos una . Vez al .afo, dentro de los tres meses 

posteriores 3 la finalización. ¡del ejercicio — económico 

de la Compañías : .. .ya extraordinariamente, en 

cualquier época . del. año, cuando lo crea necesario 

el Gerente General.o a. solicitud de los accionistas 

que represente, por lo mepos el veinticinco por ciento 

  

del Capital Social. Fero ¿estando reunidos todos 

los accionistas de la. Compafñía,, pueden hacer. uso de la 

facultad que . les: concede el Artículo doscientos 
> : 

ochenta de la Ley .de Compañias. La Tanta 

> 

General estará presidida, por,. el. Fresidente y a 
   

    

falta de éste, por  la-. persona “elegida en cada 

caso por los presentes en la reunión. Será Secretario de 

la Junta General. el Gerente General .de la Compafila. 

De cadá : sesión se levantará el .. acta de las 

     

  

    

  

deliberaciones y acuerdos, las que serán firmadas 1 

por el présidente y el Secretario de la Junta 

General.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: -— Son atribuciones 

de la Junta «General de-. Accionistas: UNO .-



Designar E no. al Gerente General Y a los 

Comisariosá DOS. Ejercer las facultades señaladas en tados y 

  

   
cada uno de los numerales del Artículo doscientos setenta y 

tres de la Ley de  Compaftias Y los seÑñaYados    
especialmente en otros artículos de este estatutof TRES.- 

   

   

  

Resolver cualquier asunto quie sea de competencia 

esencial de los Administradores € la  Compafiía y que deba 

ejecutarse en interés de ella. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: En 

      

  

las sesiones de la Junta General de Accionistas 21 

0C010 puede hacerse  represéntar por  ulra persona de 

conformidad con €el Artícufo doscientos veinticuatro de 
A 

  

la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO TERCERO: El 
Y 

Y 

Gerente/ ( General es el ¡Primer Administrador Y 

ejercerá la Representación Legal, Jidicial y 
/ : 

Extrajudicial de la Compañía, teniendo entre otras 

obligaciones que cumplir con las  puntualizadas en el 

Artículo trescientos cinco de la Ley de Compaefilas, debiendo 

orientar las actividades de la Compañía y celebrará a 

nombre de ella toda clase de actos o contratos, 

       
civiles y mercantiles, por medio de la Aa l se 

adquieran bienes, derechos y obligaciones. ARTICULO 

DECIMO CUARTO :- En caso de falta O ausencia del 

Gerente General, lo Subrogará el Presidente, con 
 _  -—-_-—_ --- -----z-A-=-HHTT 

      

   

todas Las facultades señala en el Artículo Décimo 

Tercero que antecede, ARTICULO — DECIMO. QUINTO: — Ed 

  

     Gerente General y el Fresidente durarán CINCO 

AMOS en SH cargos Y podrán ser reelegidos al 

término del período para el cual o fueron elegidos, 
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Para ser Presidente y/o Gerente 

    

Compañla, 1 ge requerirá ser 

misma.- Y ARTICULO DECIMO SEXTO:- La 

Accionistas, designará anualmente 

Principal y un Comisario Suplente, 

atribuciones 

        

  

eberes señalados en los Articulos 

trescientos eintiuno y siguientes de la Lo 

Compañtlas.- ARTICULO DECIMO  SEPTIMO:- El reparto cdo 

las utilidades sera resuelto por la Junta General 

de Accionistas. sólo se pagara dividendos sobr: 

acciones en razón de beneficios realmente 

obtenidos y percibidos o de reservas expresas 

efectivas, de libre disposición. La distribución 

    de dividendos a los accionistas, se 1ealizará 

proporción al capital que hayan desembolsady 

CAPITULO TERCERO: DE LA SUSCRIPCION DEL 

CAPITAL, DEL PAGO DEL CAPITAL Y DEL FONDO DE  RESERVA.=- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO:- El Capital de la Compañla 

> INMORTLIARIA BARQUET ARENAS  S.A., se lo susciihr 

¿ integramente de la siguiente forma El Ingeni 

Comercial JOFFRE BARQUET LAN CHANG? suscribe cuatro mil 

novecientos noventa y ocho Acciones de un valor 

nominal de UN MIL SUCRES; el señor MANUEL ARENAS SITUA 

suscribe una Acción de un valor nominal de UN MIL 

SUCPES; y, el 

    
Señor Odontólogo JUAN CAJAS CABREF , 

Acción de un valor nominal de Mo cito, 

SUCRPEE., - ARTICULO DECIMO NOVENO:- El pago del Capita! 

do la Compañla se lo realiza as] mismo Integramente en



  

miuiclario, de la siguiente maáera: El Iugeniuco Comercial    
   

  

IOFFRE  PRROUET LAN CHANG£ ba pagado la ZU a de. CUATRO 

MILLONES NOVECTENTOS NOVENTA Y oOCcuo UIT SUCRES 

(S/.4'998,000,00); y los señolus MANUEL ARENAs SILV 

Y Odontólogo JUAN CAJAS CREREKAS han payadu “ada 

uno la suma de UN MIL SUCRES (5/.2.000,00), tlbotalinauudo la 

suma de  CcIlico. MILLONES DE cCUCkES (8/.£'000.000,00), 

mediante depósito  16alizado yn 1 Ebano Sociedad 

Guleial de Crédito de la Ciudad de Guayaquil, en 

la «cuenta de Integración de Capital de la COMPAÑIA 

INMOBILIARIA BXAPQUET ARENAS S.A., £egyúb ¿+  deprende dul 

         

  

“cootificado ctorzgado / por la Tiu.otitución Banctarla, 

2 amibomo que la Cólio  doculicitu habilitante du 

vola vcaidbura ARTICULO Viclulilo:- La Compañla 

formaliá na FONDO DE RESERVA, basta pias cita 

aluaán teo pur lo  nmenLos el CINCUENTA  Pok CIENTO del 
AA 

Cuditalo Social, ata Jo. cnual ea vada  anulidad, la 

Com añla segregará, de la.  ulilidaides liquidas Y 

ealiniadas UN DIEZ POR ¿“NTO quita este objeto, de     
   
   CY 

      

   
   

coaforaidad con el Artica lieuVciuntos: ticinta NUuVe de 4 

la. Ley de Cormpañlas.-*C AP 1ITOUJTO COUAR To60: 

DE LA TERMINACION DE LA  COMPAÑIA.- ARTÍCULO VIGESIMO 

PRIMERO: + La Compañla ue disolver dá anlicijpadamente 

cuando as1 lo Lesuelva la Junta Gunelal de 

  

    

  

Accionistas. En lo demás estará a lu dispuertu 

en lau Ley du Compañlas.- ARTICULO VICGESIMO SEGUNDO: - 

En caso de liquidación de la Compañla la Junta 

Genelal de Accionistas, desilguald un liquidador y 

 



  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAFITAL 

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 

la Compañía en formación TNNORTTTARTA PARQUET ARUNAS S.ño 

. CTNCO MIT*ONES 00/100(5'000,000,00) STORES 
la cantidad de ¿ (5 o , ) o 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

porción siguiente: 

NOMBRE: Y/ CANTIDAD: 
/ 

ING.COM,JOPRE BAROUET TAN CHANG e 14*0998,000,00 
SEÑOR MANUELT O ARTNAS STIVA 1.000,00 

ODONTOTLOGO JUAN CAJAS CABRERA 1,¿000,00 

57000,000,00      

78
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Entregáremos el capital depositado en la Cuenta de Integración «de Capital a que se refiere 

este Certificado, una vez constituída la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los numbramientos 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constitulrse, los depósitos hechos a que se refiere 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYCOUTL, —MiYo 31/0h, 

  

Ciudad fecha 

BANCO SOCIEDAD GENERHAL DE CREDITO 

    
FIRMA AUTORIZADA
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dictará las ormas de Liquidación y las taculfMUÉ 

lx 

Ll 
liquidador 4 ARTICULO VIGESIMO TERCERO:-  AUTÓRÍÉ 

a Qe 

Autorizamos al señor Abogado VICENTE SANTANA * BARBE      
   

  Ms 

para que realice todas y cada una de las diligentiago” 

necesarias, parla dejar constituida la Compañla .- 

Anteponga, inserte y agregue usted señor Notario, todo lo 

necesario para garantizar la plena validez de esta 

     

    

escritura.- firmado) Vicente Santana B., VICENTE 

SANTANA RBERAN, ABOGADO, Registro número cuatro mil 

once". (Hasta aqui La Minuta).- ES COPIA.- Se agrega el 

Certificado de Integración Bancaria de Capital.- El 

presente contrato se encuentra Exento de Impuestos, 

según Decreto Supremo setecientos treinta Y tres, 

de veintidos de agosto de mil novecientos 

setenta -.y cinco, publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho, de agosto veintinueve 

de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, los 

señores otorgantes se ratificaron en el contenido de la 

Minuta insezta; y, habiéndoles leido yo, el Notario, 

esta escritura, en alta voz, de principio a  fln, a 

los otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en unidad 

de acto y conmigo, Notario, de todo lo cual doy fé.- 

enmengado Po e PEO lla Bodera 
Motario Cuarta cda Guavaqun 

ING. JOFFRE BARQUET LAN CHANG.- 

c.C. 10902185 7J0-5 
C.V. $ 008-160



  
te fiel fotocopia del originel que reposa en los Registros de Escrií- 

turas Públicas a má cargo, en Pá de ello confiero Curtificado este y      

    

      

  

TERCER TESTIMONIO, que sello y firmo en Gueyaquil, a los quine 

días del mes de Junio de mil novecientos naventa y Quatro /? 

  

   87, AIDOTTO | 

Wotorio Cuart 

Jada Bodera 

a Guavooun 

CERTIF ICO: Que con Pééha de hoy, he tomado nota al márgen de 

la matríz de fecha tres de Junio de mil novecisntos noventa y cuatro,



> 

y 
en la que as constituyó la Compañía Anónima INMOBILIARIA BARQUET ARENAS 

S.A., en que es eprobé por disponición del Subintendente de Derecho Só “>. 
cietarío de la Intendencia de Compañíne de Guayaquil, de fecha veíntic. 
cho de Junto de m31 novecientos noventa y cuateas Mediante Resulueián 
Número nan y ap inueva de Junio de mil nova» 

    

  

cientos noventa y cuatro 

  

      Sr. 'BlDENEA RoLoodHia Bogers 

Silotario Cuarto de GuavaguB 

  

Certifico : Que con fecha de hoy, y, en cunplimiento de lo 

ordenado en la Resolución número 94 - 2 = 1-1- 0002597, 

dictada el 28 de Junio de 1.994, por el Subintendente de De_ 

recho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene la 

CONSTITUCION de la campañila denominada INMOBILIARIA BARQUET 

ARENAS Se As y de fojas 25.645 a 25.656, nímero 9.204 del Re_ 

gistro Mercantil y anotada bajo el nímero 18.374 del Reperto _ 

rio.” Guayaquil, treinta de Junio de mi1 novecientos noventa y 

cuatro.” El Registrador 

    

      
. ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Cantán Guayaquil 

Certifico * Que con fecha de hoy, fue archivada una copla suténtica 

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto :733,dtc 

3



ad 

Z 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repú_ 

blica, publicado en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agoste 

de 1.975. Guayaquil, treinta de Junio de mil novecientos noventa 

y cuatro.” El Registrador Mercantil,    

    AB. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del Ganión Gusyrqui 

Certifico 3 Que can fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

Afiliación de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a 

  

INMOBILIARIA MARQUET ARENAS So As e” Guayaquil, treinta de Junio de 

mil novecientos noventa y cuatro.» El Registrador Mercantil.o 

   

  

   
AB. HECTOR MIGUEL AMCIVAR AND 
Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

   



F y 
REPUBLICA DEL ECUADOR o: " 

SUPERINTENDENCIA DE .COMPAÑIAS 
q 

$C-80=94- 0006842 

vii? 

Guayaquil, 

Señor 
GERENTE DEL BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 
Cladead. - 

Señor Gerentes: 

De conformidad con to dispacóto en el Art. 1% de le 
Resolución Nue 819-1-0-3-00710 expedida por el señor 
Suptrintendente de Comparlas el 14 de Novlenmbre de 1.989; 
comunleo a uéted que se encuentra conetuldo el tadmite 
segal de Cons££tuclón de la eompañla INMOBILIARIA BARQUET 

S S.kd. . 

May Atentamente, 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

LY 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL VDE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL 

edp/.


